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Aspirante, admitido,

D. Julio LacalIe Sadaba.
D. SanUago Madn Conana.
D. Jesús Sáez Gó¡nez.
D. Victoriano .Cuezva Samaniego.

Aspirantes excluídos
Ninguno.

Esta lista se elevara automáticamente a definitiva una vez
transcurridos quince días hábJles a contar desde el siguiente
al de la publicación de· la presente Resolución en el cBoleUn
Oficial del Estado... caso de no formularse reclamación alguna
contra la misma.

Lo que se hace público s, los efectos previstos en el articu
lo 5+2 de la Reglamentación General para. el Ingreso en la Ad~

ministraci6n Pública, de 27 de junio de 1968.
Logroño. 2 de agosto de 1973.-El Alcalde.-5.833-E.

RESQLUCION del Ayuntamiento dé Utrera refe·
rente a la oposición para' cubrir' en propiedad una
plaza de Jefe de Negociado de Intervención.

Oposición para cubrir en propiedad una plaza de Jefe de Ne
gociado de Intervención en el excelentísimo Ayuntamiento de
U trera (Sevilla).

Relación de solicitantes admitidos

D.· Emilio Andréu Ga.:rcla.
D. Angel Blanco Diánez.
D. Joa.) Garda AguUera.
D. Manuel Carda Illa.
D. Federico· NavaITO Graciani.
D. Carmelo José Feraz Femández.
D. Domingo Rangol Pérez.
D. Luciano Tesón Ortiz.
D. Antonio Vázquez Alvaro.

Solicitantes excluidos
Ninguno,

Composición deL Tribunal

Presidente: El ilustrisimo señor do..l Alfredo Naranjo Bat
male, Alcalde rresidente del Ayuntamiento, o señor Teniente de
Alcalde en quien delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Alipio Conde Montes, P9r la Dirección
General de_ Administradón Local.

Don José Olivares D'Angelo y, como sustituto. don José
Manuel Peláez Marón, por el Profesorado oficial.

Don Pedro LuIs Serrera Contraras 7, como sustituto, don Luis
Alucón' de la. CáII181'a por la·Abogada del Estado.

Don Juan Antonio Escobar Gallego, por los funcionarios de
Admini~traciónLocal.

Don José María Escobar Gallego, por la Intervención de Fon
dos del Municipio.

Secretario; Don Manuel Morales Alvaret, .Jefe de Negociado
de Secretaria, y, como sustituto. el funcionario que designe el
señor· Secretario de la Corporación.

Fecha de los ejercicios
t-os ejercicios comenzarán el día 13 de septiembre próximo,

a las once horas, en.el excelentísimo Ayunt&miento de Utrera.

Lo que se hace· público, para oír reclamaciones, por plazo de
quince días. durante el cual se podrán formular los recursos que
se estimen procedentes, según lo prevenido en el vigente Re~

glamento de Oposiciones y Concursos, y de conformidad .oon
lo establecido en el ál'tfculo· 21 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en lo que respecta a posibles recusaciones de
mietnbros del Tribunal. .

Utrera, 10 de agosto de 1973.~El Teniente de Alcalde, en
funciones de Alcalde accidental. Manuel Camino Cortés,
5.981-E.

RESOLUCION del 4yuntamiento'de Zamora por la
que se hace pública la- composición del Tribunal
Calificador del- concurso de rMritos para la proviM

sión en propiedad de una plaza de Subjefe de Nego
ciado de esta Corporación.

En -cUmplimiento de la base 9.- de la convocatoria del con
curso de méritos para la provisióD. en propiedad de una plaza
de Subjefe de Negociado de este excelentisimo Ayuntamiento y a
efectos de reclamaciones, se hace público para general conock..
miento, la composición del Tribunal calificador:

Presidente: Don Miguel Gam.azo Pelaz, Alcalde~Presidente
del-excelenti&imo Ayuntamiento.

Vocalss:Don Felipe Fernández Cano, en represerttación del
Profesorado OficiaL

Don César Martin· Montes, en representación de la Direc
ción Generai de Administración Local. o ep. su lugar, don Fer~

nando- Ortiz Baga, funcionario del Cuerpo General Técnico, ads
crito -al GobIerno Civil.

Don Enrique Prieto Prieto, Jefe de la Abogacía del Estado.
Don Angel Masro Carda, Secretario General del excelentí-

simo Ayuntamiento. . ,.
Secretario: Don. Enrique Prieto Pelaz, Oficill.l Mayor del ex

celentísimo Ayuntamiento,

Durante el· plazo de quince días podrán presentarse las re-
c1amaciones .que se crean oportunas.

Zamora, B de agosto de 1973>-EI· 'Alcalde accidental, Ricar
do Prieto Pérez,--5.898-E.

Ill. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la Q1l6, se hace público haberse GjsPu8Sto se
c~mpla en sus propios términos la sentencia que se
c~ta.

Excmo&'. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios térmínns, 1& sentencia. dictada por la
Sala Quinta del· Tribunal Supremo en 30 de mayo de 1973 en
el recurso contencioso~administrativonúmero 18.049, promovido
por don Lino CeJlejd Rivera y otros, sobre cómputo de anti
gi,iedad, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos que con estimación parcJal del recurbo contencio
so~administra.tivo interpuesto por el Procurador de los TribuM
nales don Juan Cortijo López Villamll,. en nombre. y repreSen
tación de" don Lino Calleja Rivera, don Vicente Campo Párra
g&- don Franc.isco Carriqui Moreno, don Mariano E5colar Fer~
nimdez, don Julio ~ernández Casado, don José Vernández López,
don Fern,ándo -GarCia Vitoria, don Guillermo. Gómez González,
don Jesús· Gómez Oonzález, don Francisco González Alonso dOn
Ricardo Jiménez Rozas, don_ Armando' López Fernández: don
Manuel Marco Una, don JuliánN11fiez Palmero don José Anto
n~o Palomo Alfonso, don Pablo Peinado CelaYa y don ~los
PIchel Vega, contra la orden de· la Presidencia .del Gobierno

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO de veintitrés de abril de mil novecientos setenta, confirmatoria
en trámite de repoaíción de la de dos de marzo anterior, de~

claramos que estas resoluciones no se h&llan a.justadas al OrdeM

- namiento Jurídico aplicable con relación a los recurrente& don
Francisco Carriqui Moreno, don Lino callejo Rivera, don Ma-_
nuel Marcos Uria. don Fernando Garcta Vitoria. don Arman·
do López Fernández, don Pablo· Peinado Celaya, don Maritulo
Escolar Fernández, don Jesús Gómez González y don RicardO
Jiménez Rozas, respecto a los cuales anulamos las Ordenes
ministeriales recurridas. j', en su lugar decl.aramo6' el derecho
de dichos funcionarios del Cuerpo General Subalterno de la
.t\dministración Civil del Estado a qua se· les computen a todos
los efectos, y entre ellos al de la preoepción de la modalidad
retributiva de trienios, los servicios interinos que prestaron con
anterioridad·al ingreso en el Cuerpo. condenando _& la Adminis·
tración demandada a estar y pasar por esta declaración y a.
adoptar las medias necesarias para. su efectividad, así como al
pA$O de las diferencias procedentes dejada.f¡ de percibir,. absol
viendo & la AdministraCión de las -demáapr8tensiones de la
demanda, en cuanto se refieren a los restantes recurrentes:
sin hacer expresa imposición a ninguna de. las part-es' de las
costas del recurso ...

Lo.q\1e comunico a VV EE,
Dios guarde a VV; EE.
Madrid, 26 de Julio de 1973.-EI Director general, Pedro Gar

cía. Pascual.

Excmos. Sres....


